
 
 
 
 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

     Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: 05001  31  03   012  2017  -  00801 - 00  
PROCESO: Acción Popular 
ACCIONANTE: Bernardo Abel Hoyos Martínez 
ACCIONADA: Koba Colombia S.A.S. 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación 
DECISIÓN: Reconoce personería 

 
 

Se tramita en esta dependencia judicial la presente acción popular 
incoada por el señor BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ en contra de 
KOBA COLOMBIA S.A.S., en donde el pasado 16 de junio hogaño se aceptó 
la renuncia al apoderado del municipio de Medellín. 

 
En el escrito precedente, la secretaria general del municipio de 

Medellín, confiere poder para que represente a ese ente gubernamental a la 
doctora NATALIA ZULUAGA JARAMILLO, quien acepta el cargo. 

 
En consecuencia, tal y como lo disponen los artículos 74 y s.s. del 

Código General del Proceso, se reconoce personería a la doctora 
NATALIA ZULUAGA JARAMILLO para representar al municipio de 
Medellín, en los términos y para los efectos contenidos en el poder a ella 
conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z  

f.m. 
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